
A ñ o 81. S ábado I de D ic iembre de 1934. Núm 12 

B O L E T I N O F I C I A L 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Las reclamaciones se liarán, en el preciso término de un mes, 

a la imprenta de Calatrava. 

Colecta "Pro Seminario,, 

Por orden del limo. Sr. Vicario Capitular de esta 

diócesis, se recuerda a todos los señores Párrocos, Ec<3-

nomos y Rectores de iglesias, inclusive si son éstas de 

Religiosos, del Obispado, que como en años anteriores 

organicen Colecta en sus templos en favor del Semina-

rio el día 8 del presente mes, fiesta de la Inmaculada 

Concepción de la Sma. Virgen, remitiendo a la Secre-

taría de Cámara el importe de las limosnas que los fie-

les hicieren para obra de tanta misericordia y piedad, 

como es la del mantenimiento y formación sacerdotal 

en el primer centro eclesiástico de los futuros padres y 

pastores de las almas. 
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SUPREMA SACRA C0N6RE6ATI0 S. OFFICII 

SA^•CTI0XES CANONUM 2.320, 2.343, § I, 2.367 , 2 369, com-
a s CANOXICI EXTEXDUXTUR AD UXN'ERSAM ECCLESIAM XE-

ÜUM LATIXAM SED ETIAM ÜRIEXTALEM 

DECRETUM 

Cum ex exprcssoSsmi. D. N. Pü divina Providentia 

Pp X I mandato ad supreraam hanc Sacram Congre^m-

tionem Sancti Officii delata fuerit quaestio an sancUo-

nerconrentae in cann. 2 320, 2.343, § I, 2.367, 2.369, Co-

dicis iuris canonici, quibus quaedam delicta excommu-

nicatione latae sentcntiae specialissimo modo Sanctae 

Sedi reservata plectuntur, extendantur ad universam 

Ecclesiam, Emi. ac Revmi. Domini Cardinales rebus li-

dei morumque tutandis praepositi, ómnibus matare per-

pensis, praehabitoque Sacrae Congregationis Orienta 

lis et Sacrae Paenitentiariae Apostolicae voto, in ple-

nario conventu habito Feria IV, die 12 lulii 1934, decre-

verunt huiusmodi sanctiones, attenta ommno extraoi -

dinaria ipsorum delictorum gravitate, extendí ad uni-

versam Ecclesiam Latinam et Orientalem cuiuscumque 

ritus atque eorumdem delictorum cognitionem quoad 

forum internum Sacrae Paenitentíariae, quoad forum 

externum Sancto Ofíicio reservan. 

Et sequenti Feria V, die 19 eiusdem mensis et anni, 

Ssmus D N. D. Pius divina Providentia Pp. XI, m so 

lita audientia Excmo. ac Rvdmo. Dño. Assessori Sanc-

ti Officii impertita, relatam Sibi Emmorum Patrum re-

solutionem adprobare et suprema Sua auctoritate con-

firmare dignatus est, et publici iuris faciendam lussit. 

Datum Romae, ex Aedibus Sancti Officn, die 21 

lulii 1934. 

L. í ^ S . 
1. VEXTURI, SnpremaeS. Congr. S. Officii Notarins. 
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Sacra Congfregatio Rituum 

DIOECESIUM HISPANIAE 

Instantibus Eminentissimis ac Reverendissimis Do-
minis Cardinalibus Francisco Assisiensi Vidal y Barra-
quer, Archiepiscopo Tarraconensi, et Eustachio Ilun-
dain y Esteban, Archiepiscopo Hispalensi, ceterisque 
Hispaniarum Archiepiscopis et Episcopis, Sanctissimus 
Dominus Noster Pius Papa XI, referente infrascripto 
Cardinal! Sacrorum Rituum Congregationis Praefecto 
benigne indulgere dignatus est, ut festum Beati ANTO-

NII MARIAE CLARET Episcopi Confessoris, ab universo 
clero hispánico recoli valeat, die vigésima tertia Octo-
bris, sub ntu duplici minori et cum Officio ac Missa de 
Communi praeter Orationem et lectiones secundi Noc-
turni proprias et approbatas. Servatis de cetero Rubri-
cis et Apostolicae Sedis praescriptionibus cultum Bea-
torum caelitum respicientibus. Quibuscumque contra-
riis non obstantibus. 

Die 25 Julii 1934. 

C. Card. LAURENTI, S- R . C . Pmefectus. 

A . CARINCI, S . R . C . Secretariiis. 

Sacra Paenitentiaria Apostólica 

(OFFICIUM DE INDULGENTIIS) 

I 

Quaedam sanctae crucis invocatio atque sequentia 
'•Stabat Mater,, indulgentiis augentur. 

D E C R E T U M 

Appropinquante festo Exaltationis S. Crucis, cuius 
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undevicies saeculare mysterium, prius fuit singulari pie-

tate tantisque «olemnibus caeremonife durante Anno 

Sacro in Alma Urbe commemoratum, atque máximo 

spiritus fervore in universo catholico Orbe adhuc cele-

brandum manet,.Ssmus. D N. Pius Pp. XI, magna sol-

licitudine affectus ut omnes sui filii, anno iubilari per-

durante sálutares Redemptionis fructus copiosius sint 

percepturi, postquam in Anni Sancti decursu indulgen-

tiis ditavit non modo precatiunculam, gratos ob benefi-

cium Redemptionis animi sensus exprimentem (Adora-

mus Te, Christe... (1) sed etiam aliam, dulce Lignum 

Crucis salutantem (O Crux, ave, spes única (2), benigne 

disposuit, ut ex eodem thesauro, unde huiusmodi spiri-

tuaies favores permanant, aquam salutarem hauriant fi-

deles, qui tam saepe ad infinilam Crucis potentiam con-

fugiunt, ut tot inimicorum Ímpetus et insidias superare 

valeant, iaculatoriam scilicet precem recitando: «Per 

signum Crucis, de inimicis nostris libera nos, Deus 

noster». 

Quapropter in audientia die 6 lulii vertentis anni in-

frascripto Cardenali Paenitentiario Maiori concessa. 

Ídem Summus Pontifex decrevit partialeni trium an-
norum indulgentiani acquiri posse, quoties fideles de-

vote et saltem animo contrito praefatam precatiuncu-

lam recitaverint, atque plenariam hididgentiam suetis 

conditionibus, semel in mense, si singulis diebus, duran-

te mense, eamdem recitationem peregerint. 

Quemadmodum veroCrucis memoria separari nequit 

ab ineffabilium dolorum recordatione, qui dulcissimum 

Beatae Virginis Cor iuxta Crucem transfixerunt, ita 

Ídem Supremus Pontifex iubet ut hoc anno, in toto te-

rrarum Orbe specialiter designato ad commemorandam 

generis humaní Redemptionem, peculiares ampliores-

(1) Acta Ap. Sedis, vol. XXV I , pág. 108. 

(2) Ibidem, pág. 244. 
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que spirituales favores singulis fidelibus concedantur, 

qui singulari ea, qua decet, pietate gratique animi sen-

sibus, suae amantissimae Matris gemitus recolant, reci-

tando valde simplices et amore plenas invocationes, 

quae continentur in sequentia «^Stabat Mater dolorosa», 

prout sacra Liturgia easdem fidelibus proponit, non tan-

tum ut eisdem doloribus compatiantur, sed praecipue 

etiam ut ad defienda propria peccata, veram equidem 

ineffabilium paenarum causara, impellantur. 

Itaque in supra dicta audientia Sanctitas Sua non mo-

do partialem indulgentiam, praefatae sequentiae iam 

adnexam, augere dignata est ad septem anuos quoties 

devote recitetur, verum etiam decrevit ut partialis in-
diilgemia qidngentonim dierum concedatur recita-

tioni unicae strophae eiusdem sequentiae «Sancta Ma 

ter, istud agas...», quam simpliciores quoque fideles 

apprime sciunt quamque saepius, in iubilaribus visita-

tionibus elapsiquampraesentis anni, coramimagine Vir-

ginia recitarunt vel recitaturi sunt; plenaria autem, se-

mel in mense, suetis conditionibus non modo integrae 

sequentiae, verum etiam huic simplici strophae, si sin-

gulis diebus, durante mense, alterutra ad arbitrium re-

citatio peragatur ad recolendam talium dolorum memo-

riam ea pietate, quae in animo revera contrito nunquam 

deesse potest. 

Presentí in perpetuum vaiituro absque ulla Aposto-

licarum Litterarum in forma brevi expeditione et con-

trariis quibuslibet minime obstantibus. 

Datum Romae, ex Aedibus S. Paenitentiariae, die 1 

Augusti 1934. 

L . Card. LAURI , Paenitentiariiis Maior. 

I . TEODORI , Secretariiis. 
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Indulgentiis augetur "Dies pro missionibus,, 

D E C R E T U M 

Indeliciens semperqüe maiusMissionum incrementum 

Ínter infideles Summo Pontifici Pió X I máxime cordí 

est, qui vehementer exoptat, ut per universum terrarum 

orbem Christi regnum provehatur, ac praesertim apud 

dissitas et inaccessas regiones illas, ad quas evangélica 

lux nondum pervenit. 

Idcirco Ipse, de animarum salute valde sollicitus^ 

usque ab anno 1926, per decretum S. Rituum Congre-

gationis, die 14 aprilis editum (1) ómnibus et singulis 

christifidelibus peculiarem diem, qui quidem Dies pro 
Missionibus appellaretur, indicare voluit in paene ulti-

ma Dominica mensis Octobris quotannis et perpetuo' 

celebrandum. 

Huiusmodifestum eo spectavit,ut laudabileinceptum 

illud increbresceret, quod Propagandam Missionariam 
vocant, scilicet quo melius ac facilius, per opportunas 

instructiones, dignosceretur Opus Propagationis Fidei^ 

simulque cum materialis ac necessarius obolus collige-

retur tum pretiosior orationis fructus percipi posset. 

Idem Summus Pontifex singulis fidelibus, eo die ad sa-

cram Mensam accedentibus et pro conversione infide-

lium exorantibus, plenariam indulgentiam concedere 

dignabatur. 

Quum autem non ómnibus facile sit, eodem die indi-

cato. Pane Eucharistico recreari.idem Ssmus D. N. Pius 

divina Providentia Pp. X I volens aliquo modo cunctis 

favere.in audientia infrascripto Cardinali Paenitentiario 

Maiori die 20 lulii vertentis anni concessa, benigne in-

dulsit, ut ii omnes, qui saltem corde contrito ac devote 

(1) Acta Ap. Sedis, vol. XIX, pág. 23. 
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interfuerint alicui e sacris functionibus, eo die celebrari 

consuetis, et pro infidelium conversione oraverint, par-
tialem septem annorum indulgentiam lucrari valeant; 

Praesenti in perpetuum valituro absque ulla Apostoli-

carum Litterarum in forma brevi expeditione et contra-

riis quibuslibet non obstantibus. 

Datum Romae, ex Aedibus S. Paenitentiariae, die 

30 Augusti 1934. 

L . Card. LAURI , Paenitentiavius Mnior. 

I . TEODORI , Secretarius. 

I I I 

Preces in memoriam quinqué sacrorum vulnerum D. N. I. C. 
Recitandae indulgentiis locupletantur. 

Occasionem nactus recentíssimae solemnitatis Pre-

tiosissimi Sanguinis lesu Christi Domini nostri, Ssmus. 

D. N. Pius divina Providentia Pp. XI, in Audientia con-

cessa infrascripto Cardinali Paenitentiario Maiori die 6 

vertentis mensis, benigne largiri dignatus est partialem 
trhim annorum indnlgentiam ómnibus Christifidelibus^ 

qui pia mente ac saltem corde contrito quinqué Pater, 

Ave, et Gloria cum precatiuncula «Sancta Mater, istud 

agas...» recitaverint in memoriam quinqué Vulnerum, 

ex quibus pretiosissimus ille Sanguis in cruce permana-

vit; etpleuariam mdulgentiam SGvaeX in mense suetis 

conditionibus lucrandam, si quotidie per integrum men-

sem eadem recitatio peragatur. Praesenti in perpetuum 

valituro absque ulla Apostolicarum Litterarum in forma 

brevi expeditione et contrariis quibuslibet non obstan-

tibus. 

Datum Romae, ex Aedibus S. Paenitentiariae Ap., 

die 9 lulü 1934. 

L . Card. LAURI , Paenitentiarius Maior. 

L . ^ S . 

I . TEODORI , Secretarius. 
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N B. Los tres decretos, que aquí se transcriben, 

promulgan aumento de indulgencias. 

Indulgencia parcial de tres años por cada vez que 

los fieles con devoción y por lo menos con corazón con 

trito recen la jaculatoria: «Por la señal de la Santa Cruz 

de nuestros enemigos líbranos Señor, Dios Nuestro». 

Indulgencia parcial de siete años, pues se eleva la 

antes concedida, para toda la secuencia Stabat Mater; 
y de quinientos días para la estrofa sola Sancta Ma-

ter istiid agas... 

Indulgencia parcial de tres años para el rezo de cin-

co Padre nuestros, Ave-María y Gloria con la estrofa 

Sancta Mater istnd agas...^\\ memoria de las cinco Lla-

gas de Jesús de donde manó Su Sangre Preciosísima. 

Rezando cada día por espacio de un mes cualquiera 

de las transcritas oraciones y jaculatorias podrá ganar-

se indulgencia plenaria en las condiciones acostum-

bradas. 
* * • 

El Decreto segundo eleva a concesión de siete años 
la indulgencia parcial antes concedida para quien asis-
tiere devotamente o con corazón contrito a cualquiera 
de los actos sagrados que se celebren durante la llama-
da Jornada Misional en el penúltimo Domingo de Oc-
tubre. 

L A F R A N C M A S O N E R I A 

DENUNCIADA POR LAS ENCICLICAS PONTIFICIAS 

Los Soberanos Pontífices siempre han denunciado al 

pueblo cristiano las sectas que, en todo tiempo, han le-

vantado la obra de la «contra-Iglesia». Desde el Papa 

Clemente XII, a principios del siglo xvin, hasta Su San-

tidad Pío XI, no se encuentran menos de seis Encíclicas 
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condenando expresamente la Franc-Masonería, que, al 
presente, monopoliza en cierto modo la obra impía de 
la «contra-Iglesia». 

^ La Encíclica In emiuenti, del Papa Clemente XII, en 
1738, declara: <rBajo fingidas apariencias de una probi-
dad natural, los franc-masones han establecido ciertas 
leyes y estatutos que les enlazan los unos a los otros. 
Pero, como el crimen se descubre por sí mismo, sus reu-
niones iian venido a ser tan sospechosas que todo hom-
bre de bien mira hoy como un signo apenas equívoco 
de perversión el hecho de estar afiliado a la misma». 

Hiriéndoles con la excomunión, este Papa les fustiga 
«como los enemigos de la tranquilidad pública*. 

El Papa Benedicto XIV, en 1751 por su Encíclica 
Providas, condena el carácter secreto y las tendencias 
revolucionarias de la Franc-Masonería. 

En 1821, Pío VII denuncia por su Bula Ecdesia, las 
sociedades secretas, como la causa de las revoluciones 
de Europa. 

En 1826, León XII, por la Bula Qiio graviora, repro-
duce todos los actos y decretos de los Papas preceden-
tes, sobre esta materia y los confirma para siempre; su-
plica a los príncipes que acciben con estos conspirado-
res enemigos de su poder y de la Iglesia, y recomienda 
a todos los fieles huyan de ellos. 

En 1829, Pío VIII (Encíclica Iraditi) declara: «Por 
medio de los maestros que los franc-masones introdu-
cen en los liceos y en los colegios, forman una juven-
tud a la cual tienen aplicación las palabras de San León: 
«La mentira es su regla. Satanás su Dios, la inmorali-
dad sus sacrificios». 

En 1832, el Papa Gregorio X V I emplea? en su Encí-

clica Mirari, los más enérgicos términos, comparando 

las sociedades secretas a una «cloaca, donde están 

amontonadas y amalgamadas las manchas de todo lo 
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que hay de más sacrilego, de más infame, de más blas-

femo, en las herejías y sectas más malvadas». 

Pío IX condena cinco veces la Masonería, que «que-

rría, si le fuere posible, hacer desaparecer la Iglesia del 

universo». (Breve Ex epistolis, en 1865). 

Pero, de todos estos actos tan graves, ninguno pue-

de ultrapasar en importancia ni tener el carácter de ac-

tualidad que la Encíclica grandiosa Humanim gemís, 

de 20 de abril de 1884, escrita por León XIII, ya que 

constituye un Código completo de cuanto los católicos 

deben saber al presente sobre franc-masonería y de lo 

que éstos deben hacer para neutralizar y entablar vic-

toriosamente su acción. 

El gran Papa comienza por el carácter general y la 

orientación de los campos «enemigos de Dios»: »Desde 

que, por la envidia del demonio, el género humano se 

ha separado miserablemente de Dios, al que es deudor 

de la existencia y de los dones sobrenaturales, se ha 

dividido en dos campos enemigos, que no cesan de com-

batir: el uno, por la verdad y la virtud; el otro, por todo 

lo que es contrario a la virtud y a la verdad. El primero 

es el reino de Dios sobre la tierra. El segundo es el rei-

no de Satán. Bajo su imperio y su brazo se encuentran 

todos los que, siguiendo los funestos ejemplos de su je-

fe y de nuestros primeros padres, rehusan obedecer la 

ley divina y multiplican sus esfuerzos, aquí para pasar-

se"̂ sin Dios, allí para obrar directamente contra El». 

La Encíclica presenta a la asociación de franc-maso-

nes como «la coalición de los fautores del mal», que «no 

cuidan ya de disimular sus intenciones y realizan en 

audacia entre ellos contra laaugusta majestad de Dios». 

Denuncia la secta de los franc-masones como una 

asociación criminal «no menos perniciosa a los intere-

ses del cristianismo que a los de la sociedad civil». 

«Empleando -dice en otra parte León XIII—a la vez 
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la audacia y el artificio, ella ha invadido todos los gra-
dos de la jerarquía social, y comienza a adquirir en los 
Estados modernos, una pujanza que casi equivale a la 
soberanía». 

Los franc masones han llegado a gozar de gran cré-

dito sobre los Gobiernos, y han seducido a los prínci-

pes y a los pueblos. La sociedad masónica se muestra 

en formal oposición con la justicia y la moral natural, 

haciendo del disimulo una constante regla de conducta 

para engañar y perder. Imponer el secreto a los afilia-

dos, obligados a prometer obediencia ciega y sin discu-

sión a las órdenes de los jefes, frecuentemente deseo 

nocidos y anónimos, es una monstruosa inmoraUdad. 

León XIII denuncia abiertamente que la secta «no se 

detiene en condenar a muerte a los que han sacudido su 

disciplina o resistido a las órdenes recibidas». Y agrega 

estas líneas, que en estos momentos resultan proféti-

cas: «Y esto se practica con tal destreza, que la mayor 

parte de las veces el ejecutor de esta sentencia de muer-

te escapa a la justicia, establecida para descubrir los 

crímenes y castigarlos. La Asociación masónica repug-

na a la honestidad, porque los frutos que produce son 

perniciosos y amargos. Los principios fundamentales 

de la Masonería llevan al naturalismo, para el cual la 

naturaleza o la razón humana deben ser dueñas de to-

das las cosas En conclusión este naturalismo niega o 

deforma los deberes para con Dios, no reconoce ningu-

na religión y combate la Iglesia; no admite sino una mo-

ral independiente, una moral libre, que se dobla al so-

plo de todas las pasiones y «hace perecer pronto la pro-

bidad y la integridad de las costumbres, agrandarse y 

fortalecerse las opiniones más monstruosas y la auda 

cia de los crímenes desbordada por todas partes». La 

franc-masonería sueña con una sociedad política atea y 

una educación de la juventud sin enseñanza religiosa. 

Los perniciosos errores masónicos «terminan por la 
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fuerza de las cosas en una conmoción universal en la 

ruina de las instituciones». Le(5n XIII denuncia que tal 

es el verdadero fin de muchas asociaciones comunistas 

y socialistas, y añade: «La secta de los franc-masones 

no tiene derecho de decirse extraña a los atentados, 

pues que ella favorece sus planes: ella está en todo de 

acuerdo con ellos». 

Para combatir la malvada dictadura masónica, León 

XIII prescribe, en primer lu^ar, «arrancar a la Masone-

ría la máscara con que se cubre y hacerla ver tal como 

es». El demanda que se ponga al descubierto la perver-

sidad de su doctrina y la infamia de sus actos y que se 

den a conocer los artificios empleados por las sectas pa-

ra seducir a los hombres y atraerlos a sus filas. La San 

ta Sede, en fin, prescribe desenvolverlas corporaciones 

obreras y aplicarse en especial a la educación de la ju-

ventud, y, sobre todo, oponer una Liga inmensa de ora-

ciones yde esfuerzosa lacoalición délas fuerzas del mal. 

Recordemos, para terminar, que el Código de Dere-

cho. Canónico, promulgado por Benedicto XV , en 1917 

(canon 2.335), castiga con excomunión, reservada a la 

Santa.Sede, a todos los que den su nombre a una secta 

masónica cualquiera o a otra asociación de este género, 

fuere la que fuere. 

Decisiones del Poder Civil 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

ORDEN SOBRE HABERES DEL CLERO 

limo. Sr : Terminado el Esccüafón ordenado formar 

en la disposición 3.'' de la Ley de Abril del corriente 

año para la distribución del crédito concedido para sa-

tisfacer los haberes otorgados por dicha Ley al perso-

nal eclesiástico que figuraba en la última nómina apro-
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bada por la Ordenación de Pagos de este Ministerio con 

cargo al presupuesto que regia en 1931: 

Considerando que dicho Escalafón, confeccionado 

con arreglo a sueldos de menor a mayor y dentro de 

ellos por edades de mayor a menor, es la base para la 

clasificación de haberes en la forma y condiciones que 

determina la Ley, lo que hace preciso la publicación de 

este Escalafón a ñn de que se proceda por la Dirección 

general de la Dauda y Clases Pasivas a la expresada 

declaración; 

Considerando que, dado el número grande de los 

beneficiarios incluidos en dicho Escalafón, se dificulta 

su publicación oficial en la forma corriente y que, por 

consiguiente, hay necesidad de habilitar un modo más 

rápido de publicidad para que dicho Escalafón sea co 

nocido en su totalidad y no por partes, única manera de 

que los interesados puedan formular sus reclamaciones 

con pleno conocimiento del contenido del Escalafón 

Este Ministerio ha dispuesto que se publique en edi-

ción oficial el Escalafón de los partícipes de los haberes 

pasivos del Clero a que se refiere la Ley de 7 de Abril 

de 1934. 

Lo digo a V. L p¿ira su conocimiento y efectos con-

siguientes.—Madrid, 28 de Septiembre de 1934.— Vicen-
te Cam()Os Figiierola.—'Sx. Subsecretario de este Mi-

nisterio. 

Orden del Ministerio de Justicia. 

limo. Sr.: Habiendo surgido dudas sobre la interpre-

tación de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 

de 28 de Septiembre próximo pasado, publicada en la 

«Gaceta», disponiendo la publicación en edición oficial 

del Escalafón de los partícipes de haberes pasivos del 

Clero, regulados por la Ley de 6 de Abril de 1934; y 

Considerando que la expresada Ley consta de dos 

extremos: uno, referente a la primera distribución del 
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crédito entre todos los partícipes, que ha de verificarse 

con arreglo a lo dispuesto en dicha Ley, y otro, relati-

vo al acrecimiento del haber respectivo a cada pensio-

nista según el sueldo de menor a mayor y, dentro del 

mismo, por edad de mayor a menor: 

Considerando que para la primera distribución se 

solicitaron de los respectivos Obispados las correspon-

dientes relaciones del personal eclesiástico afecto a los 

mismos y que visadas las referentes al Clero catedral 

por la Sección correspondiente de este Ministerio, y kis 

relativas al parroquial y conventual por la Ordenación 

de pagos, fueron enviadas a la Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas, a fin de que sirvieran de base 

para fijar la asignación pasiva que a cada clérigo, al 

cual se concede este derecho, hubiera de corresponder-

le proporcionalmente; y que sólo elEscaUifón mandado 

hacer por prescripción de la Ley ha de servir para efec-

tos del acrecimiento del haber pasivo de cada pensio-

nista y, por consiguiente, sólo puede ser tenido en 

cuenta después de hecha la primera distribución a base 

de la asignación que a cada partícipe corresponda. 

Este Ministerio ha dispuesto que la Orden de 28 de 

Septiembre último se entienda aclarada en el sentido 

de que el Escalafón, que por ella se manda publicar, 

sólo puede tener efecto para el acrecimiento de haberes 

de los partícipes de la Ley sobre la base de la asigna-

ción pasiva que a cada participante corresponda pro-

porcionalmente, según la primera distribución, que se 

haga por la Dirección general de la Deuda y Clases pa-

sivas del crédito concedido. 

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás 

efectos. Madrid, 19 de Octubre de 1934. 

RAFAEL AIZPUN SANTAFE. 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 
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Orden del Ministerio de Hacienda. 

En cumplimiento de lo establecido en la Orden de 

10 de Abril de 1934, después de cumplidos los trámi-

tes que en la misma se establecen, ha formado el Mi-

nisterio de Justicia las relaciones de los clérigos que, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo único de la 

Le}' de 6 de los mismos mes año, tienen derecho a 

percibir un haber pasivo individual y vitalicio equivalen-

te a los dos tercios del sueldo anual que les estaba asig-

nado en el presupuesto que rigió durante el año 1931. 

Tomando como base estas relaciones, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 1.° del Decreto de 21 de 

Junio de 1934 y previa la debida fiscalización, ha deter-

minado la Dirección general de la Deuda y Clases pasi-

vas el haber, transitorio y temporal, que corresponde a 

cada partícipe. Ha sido preciso llegar a la determina-

ción del segundo, o sea, del haber pasivo temporal, por-

que para hacer efectivo el permanente hubiera sido pre-

ciso disponer de un crédito de 29.951.112,84 pesetas, y 

el otorgado por las Cortes ha sido solamente de 

16.500.000. 

Las relaciones formadas por la Dirección general 

de la Deuda y Clases pasivas han de servir de base para 

realizar, con carácter provisional, los pagos de los ha-

beres correspondientes, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 3.° del Decreto de 21 de Junio de 1934; 

pero como según el artículo 2." de esa misma disposi-

ción, la inclusión de los interesados en dichas relacio-

nes no significa reconocimiento individual de su dere-

cho, pues éste ha de ser una consecuencia de los acuer-

dos que se dicten en los expedientes respectivos, y 

como por otra parte, los resultados de tales documen-

tos han de estar ulteriormente influidos por la trascen-

dencia que tenga para ellos el resultado de las reclama-

ciones individuales que se entablen y la que se derive 
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de los acrecimientos ulteriores de la pensión temporal 

previstos en el párrafo tercero del artículo único de la 

Ley de 6 de Abril de 1934, para determinar los cuales, 

según criterio ratificado en la Orden del Ministerio de 

Justicia de 19 del actual, se ha de tener presente el re-

sultado de los Escalafones que se deben formar para 

dar cumplimiento a lo establecido en la citada Ley, pro-

duciéndose así una movilidad en la determinación de 

las pensiones que conviene dejar reducida en cuanto 

sea posible. 

Este Ministerio, conformándose con lo propuesto por 

la Dirección general del digno cargo de V. I., ha teni-

do a bien acordar lo siguiente: 

Artículo 1.° A los efectos establecidos en los artí 

culos 2° y 3° del Decreto de 21 de Junio de 1934, se 

aprueban las relaciones en las que se determinan por 

grupos las pensiones transitorias y definitivas que co-

rrespondan a los beneficiarios de la Ley de 6 de Abril 

del mismo año, que se insertan a continuación de la 

presente Orden. 

Artículo 2 " La clasificación y designación de ha-

ber de cada beneficiario, según la relación adjunta, no 

prejuzgará su derecho definitivo y tendrá sólo la tras-

cendencia prevista en los artículos 2° y 3.° y concor-

dante del Decreto de 21 de Tunio de 1934. Los derechos 

individuales de los beneficiarios se establecerán como 

consecuencia de la resolución que se dicte en los expe-

dientes que se han de instruir en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 5.° del citado Decreto, y los 

acuerdos que en ellos adopte esa Dirrección general 

tendrán la consideración de actos administrativos a los 

efectos del artículo 1.° del Reglamento de 29 de Tulio 

de 1934. 

Artículo 3.*̂  Los acrecimientos progresivos de las 

pensiones de los beneficiarios se acordarán en la forma 

prevista en el artículo 7." de la Orden de julio de 1934. 
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Tanto las alteraciones de pensión que sea consecuen-

cia de estos acrecimientos, como las que resulten de 

los acuerdos individuales adoptados en los expedientes 

que se instruyan para determinar el derecho de cada 

beneficiario, se tendrán presentes al hacer la asignación 

de haberes correspondiente al año siguiente a aquel en 

que produzcan loé hechos o actoá administrativos fir-

mes que haj^n de producir unas y otras modificaciones. 

Artículo 4.° La Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas remitirá a las Delegaciones de Hacienda 

relaciones en las que consten individualmente los bene-

ficiarios de la Ley dé 6 de Abril de 1934, que hayan de 

percibir sus pensiones por las Tesorerías respectivas, 

y formará la que corresponda a los que han de cobrar-

las por la Tesorería de dicha Dirección general. Con 

arreglo a estas relaciones formarán las Oficinas respec-

tivas las nóminas correspondientes al primer mes en 

que han de ser satisfechas tales pensiones y a los suce-

sivos, teniendo presente, tanto para hacer las alteracio-

nes de altas y bajas en dichas nóminas como para jus-

tificar la procedencia de los pagos que, según ellas, ha-

yan de realizarse, lo establecido en el artículo 11 del 

Decreto de 21 de Junio de 1934. ' 

Artículo 5.° En la primera nómina que se forme, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Orden, se 
acumularán los haberes devengados por cada partícipe, 
según lo establecido en el artículo único de la Ley de 
6 de Abril de 1934, a partir del día 1,° del expresado 
aííb.' ^ 

Artículo 6° Los traslados de residencia de los be-

neficiarios se acordarán, a los efectos de la domicilia 

ción de los pagos, en la forma establecida en el artícu-

lo 8.° de la Orden de 5 de Julio de 1934, si estos trasla-

dos solicitan, antes de que se apruebe, el expediente 

individual del perceptor. Los que se acuerden con pos-
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teriondad serán tramitados con sujeción a lo dispuesto 

en la legislación general de Clases pasivas. 

Madrid, 22 de Octubre de 1934.-MANUEL MA-

RRACO.—Sr. Director general de la Deuda y Clases 

pasivas. 

Relación que se cita en el artículo 1.° en la orden anterior 

E s c a l a de Haber máximo I 
sueldos con 0 definitivo a r 
arreglo al que podrán lie- a 
Presupues- gar las diver-
to de 1921 sas categorías 

Pesetas Pesetas 

750 500,00 

825 550,00 

1.000 665,67 

1 .300 866,67 

l 500 1.000,00 

1 .850 1.233,,i3 

1.900 1.266 66 

2 .000 1.333,33 

2 .250 1.500,00 

2 .400 1.600,00 

2 .500 1 666 67 

2 .750 1.833 33 

3 .000 2.000,00 

3 .500 2 533.33 

3 .750 2.600 00 

4 .200 2.800,00 

4.V50 2.833..^3 

4 .500 3.000 00 

4 .7-0 3.166.67 

5 .250 3.500 00 

5 .750 3.833,33 

6.7.50 4.500,00 1 

habrán de ha-
cerse las nó-

minas 

Pesetas 

259.72 

318 69 

386.29 

502,18 

579 43 

7 U 6 t 

733 96 

772,58 

651,87 

693,33 

724.30 

796.73 

869,16 

1.014.02 

1.086,45 

l . ? 1 6 82 
1.231.31 

1.303,74 

1.376,17 

1.521.03 

1.665,89 

1.995 60 

NÚMERO DE PERCEPTORES 

Clero Clero Clero 
Total Catedral Conven- Parro- Total 

y Colegial tual quial 

n > 2 2 

••> > 1 1 

> > 1 1 

12 689 > 701 

110 28 5.771 5 .909 

» > 2 .409 2 .409 

> » 7 .720 7 .720 

> > 3 .586 3 .586 

545 » 955 1.500 

V¿1 > » 127 

» > 224 224 

224 > » 224 

> > 16 16 

31 » 1 32 

32Ó » » 326 

> » 1 1 

452 » » 4.52 

18 » 18 

76 * » 76 

38 » » E8 

7 » > 7 

1 > » l 

1.967 717 20.687 23.371 

La «Gaceta» del 22 último publicó la siguiente orden 

del ministerio de Hacienda, relativa al pago de los ha-

beres del Clero: 
«Artículo 1° Los clérigos beneficiarios de la ley 
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de 6. de abril de 1934 percibirán las pensiones imputa-
bles al ejercicio de 1934, que, según dicha ley, les co-
rresponden y que han sido establecidas por la orden 
ministerial de 22 de octubre último, en las Tesorerías 
de la Dirección de la Deuda y oficinas provinciales de 
Hacienda, según las nóminas formadas con sujeción a 
las relaciones enviadas por el ministerio de Justicia en 
que hayan sido incluidos. 

Art. 2° Los clérigos que residan actualmente en 
provincia distinta de aquella a cuya Tesorería haya sido 
adscrito el pago de su pensión, según la nómina forma-
da para el ejercicio actual, podrán otorgar autorización 
administrativa en la provincia de su residencia para 
percibir sus haberes en la forma establecida por el ar-
tículo 154 del Reglamento dictado para la aplicación 
del Estatuto de Clases pasivas, sin que a este efecto se 
les exijan más documentos que su ce'dula personal y la 
certificación a que se refiere el artículo siguiente. 

Art. 3.° Las autoridades eclesiásticas que corres-
pondan a las actuales residencias de los clérigos que 
hayan de percibir las pensiones imputables al año 1934 
en lugar distinto de éste, constitutivo de su residencia 
actual, certificarán esta circunstancia a petición de los 
interesados, quienes habrán de presentar el certificado 
al otorgar ante las Intervenciones de Hacienda la auto 
rización prevista en el artículo anterior. 

Art. 4.® Los traslados de residencia, a los efectos 
del percibo de pensiones, se soficitarán de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas por conducto de 
las respectivas Delegaciones de Hacienda, a tenor de 
lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 60 del 
Reglamento de 30 de Julio de 1900. 

Lo clérigos que soliciten estos traslados recogerán 
en las oficinas de Hacienda recibo de su solicitud, que 
habrán de utilizar a los efectos previstos en el artículo 
siguiente. 
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Art. 5.° Los beneficiarios de la ley de 6 de abril de 

1934 podrán continuar percibiendo sus pensiones duran-

te el ejercicio de 1935 en Tesorería distinta de la que 

corresponda al lugar de su residencia actual, siempre 

según las nóminas formadas para el ejercicio de 1934, si 

acreditan ante la Tesorería de Hacienda en la que han 

de hacer efectivos sus haberes, haber solicitado el tras-

lado én la forma dispuesta en los artículos anteriores. 

Art. 6." Las Tesorerías de Hacienda admitirán en 

los casos eventuales y en las circunstancias transitorias 

a que se refiere la presente orden, los documentos del 

Registro civil acreditativos de la existencia de los per-

ceptores expedidos en provincia distinta de aquella eii 

que ha^^an de efectuar los pagos que mediante ellos ha-

brán de ser justificados. 

Art. 7.° Los traslados de residencia qve podrán so-

licitar los clérigos en la forma dispuesta por la presente 

orden, se acomodarán a sus disposiciones solamente en 

cuanto tengan su origen en las circunstancias que la 

motivan y se formulen, precisamente, dentro del ejerci-

cio actual. 

Las peticiones de traslado de residencia en que no 

concurran estas circunstancias de causa y tiempo, se 

acomodarán a la legislación general de Clases pasivas. 

Art. 8.° No serán de aplicar a la ordenación, justi-

ficación y pago de las pensiones del Clero regladas en 

la presente orden, los artículos 150 y 154 del Reglamen-

to de 21 de noviembre de 1927 y 60 y 61 del Reglamen-

to de 30 de julio de 190 y demás preceptos concordan-

tes con ellos que se hallen en oposición con sus disposi-

ciones». 
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COLLATIO DOGMATICA, MORALIS ET DiSCiPLINARIS 
MENSE DECEMBRI HABENDA 

DE RE DOGMATICA 

Utrum homo suis viribus possit mereri vitam aeter-
nam (S. Thom. q. CIX, a. 5.° Progr. ad Concur-

sum lect. L). 

DE RE MORALI 

Cupiens Respicius de suis bonis filio Tryphoni, eo-

quod, uxoratus, plures habebat liberes, et filiae itidem 

Nymphae, plus caeteris a se dilectíie, favere; sed simul 

timens ne inde jurgia inter fratres orirentur; antequam 

testamentum efñceret, simulata venditione, domum tra-

didit Tryphoni. Fihae, autem agri venditi pretium oc-

culte donavit. Prius tamen confessarium consuluerat^ 

quihoc ei licere respondit, cum filii ante parentum mor-

tem in eorum bona jus strictum non habeant, et inte-

grum cuique sit libere de re suadisponere. At cum exin-

de reliquorum filiorum legitima laesa maneret; 

Quaeritur: 1.° Quotuplicis generis haeredes distin-

guntur? 

2.° Possuntne Tryphon et Nympha praedictas do-

nationes retiñere? 

DE RE DISCIPLINARI 

Quid clericis praescribatur, quoad: a) negotiorum 

gestionem; h) políticas factiones et publica comitia; c) 
frequentiam in laicis Universitatibus (Decr. 27). 

SOLUTIO CASUS MENSIS OCTOBRIS 

1.° Laudandus est Parochus ob bonam ipsius inten-
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tionem. At reprehendendus omnino est propter crassam 

ignorantiam suam. Scire etenim debebat (vel si dubíta-

bat inquirere) conditionem non nubendi, tam ex jure 

naturae quam ex jure civili hispano (art. 793), donatio-

nibus per testamentum appositam, pro non adjecta ha-

beri. Debuisset, propterea, Julianae suadere ut publice 
matrimonium contraheret ad scandalum reparandum, 

eamdem certiorem faciens de justa et legitima haeredi-

tatis fruitione, etiam matrimonio canonice et civiliter 

contracto. Quo, praeter peccati et scandali cessationem 

ac filiorum legitimationem, conjuges a mala conscien-

cia liberaret, qui falso putabant se injuste inde haeredi-

tatem retiñere. Insuper carpendus valde Parochus est, 

eo quod ignoraret, ignorantia quidem culpabili, <<matri-
monium conscientiae nonnisi ex gravissima et urgentis-

sima causa et ab ipso loci Ordinario... permitti posse ut 

ineatur» (can. 1104); qui (Ordinarius) nedum hoc in casu 

permitteret-, juberet certe míWximomwm.ptiblice fieri, ob 

nuper adumbratas rationes. 

2.° Filia, Ítem, potest meliorationem pleno jure re-

tiñere; siquidem status religiosus perfectior est statu 

connubii. Conditio igitur nubendi, in casu, utpote impe-

ditiva majoris boni, mala seu inhonesta est. Unde, sicut 

in parte, pro non posita habetur a jure naturali et ci-

vili (art. 792). Quod máxime tenet hic, cum per statum 

religiosum melius matris intentio seu ünis obtineatur, 

qualis est removere a fiha perversionis periculum. Huic 

solutioni cohaerent circuli: 2, 5, 6 bis, 7, 10, 12, 13, 15, 

16, 25, 38, 46, 51, 52, 57, 58, 59, 62. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 231 -

N E C R O L O G I A 

El Excelentísimo Señor Obispo de Oviedo. 

Tras larga y penosa enfermedad, el Excmo. y Reve-

rendísimo. Sr. D. Juan Bautista Luis Pérez, Obispo de 

Oviedo, entregó santamente su alma a Dios en Madrid 

el día 6 de Noviembre. 

Su probadísimo celo pastoral y amplia cultura ecle 

siástica y social al servicio de su Diócesis tuvieron más 

dilatados horizontes desde que en 1932 fué designado 

por Su Santidad como Consiliario General de la Acción 

Católica en Espíiña, consagrando a este importantísimo 

cargo todo el fervor de su alma en cumplimiento de las 

orientaciones pontificias. 

El Episcopado y la Iglesia española han perdido una 

de sus más destacadas figuras, y viene a aumentarse el 

duelo, verdaderamente nacional, en estos trágicos días 

para la Religión y para la Patria. 

Los próximos antecedentes de su muerte, con la lú-

gubre visión de su Diócesis destrozada por el furor an-

ticristiano, hacen pensar que el venerable Prelado fué 

otra de las víctimas de esta feroz convulsión que ha sa-

cudido las entrañas de nuestra Patria. 

La conducción de sus restos mortales, tanto en xVIa-

drid como en Oviedo, ha sido una elocuentísima mues-

tra de honda pena, de admiración y respeto al insigne 

Pastor. 

¡Deseítnse-en kt píTz de los- justosh 
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—Ha fallecido en Ciudad Rodrigo, el Ilustrísimo se-

ñor don Santos Castaño, Teniente-Vicario Castrense 

jubilado. 

Pertenecía a la Hermandad de Sufragios Espiritua-

les del Clero, tenía acreditado el cumplimiento de Uis 

cargas, por lo que los señores socios aplicarán una misa 

y tres responsos por el alma del finado.—R. I. P. A. 

A V I S O 

Desde el día 10 del actual, todos los venerables Sa-

cerdotes podrán proveerse de la E p a c t a para el año 

1935, en la Secretaría de Camara (Palaeio Episcopal). 

SALAMANCA.—Imp. de Calatrava, a cargo de Manuel P. Criado. 
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